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Presentación 

En octubre de 2014, el Consejo Nacional de Seguridad esta-

bleció un “plan de choque” para 11 ciudades capitales de Colom-

bia cuya concentración delictiva se acercaba al 82% de los delitos 

en todo el país. Esto llevó a la Policía Nacional, a través de la Di-

rección de Seguridad Ciudadana (DISEC), a impulsar un proceso 

de capacitación, seguimiento y acompañamiento a las unidades 

responsables de atender los puntos críticos del plan de choque. 

La Fundación Ideas para la Paz (FIP) apoyó a la DISEC en el 

diseño, implementación y evaluación de impacto de este proceso 

en Bogotá, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Para ello, partió de 

la hipótesis de que la correcta atención en los puntos críticos del 

plan de choque debía reflejarse en una reducción delictiva. 

Los hallazgos que se presentan en este documento confirman 

esa hipótesis. Para los delitos priorizados en el plan de choque 

(hurto a personas y homicidios), el efecto promedio del entrena-

miento y monitoreo a los funcionarios de las estaciones tuvo re-

lación con una disminución del 47% y  2% de los delitos, respecti-

vamente. En el resto de delitos, el efecto fue de una reducción del 

8% en las lesiones personales, 5% en el hurto a comercios, 3% en 

el hurto a motocicletas y 1% en el hurto a vehículos. 

Estos resultados deben continuar animando a las administra-

ciones locales y a la Policía en su esfuerzo por articularse y con-

centrar el trabajo allí donde la inseguridad y la violencia son más 

severas. También validan otras estrategias impulsadas por la Al-

caldía de Bogotá y la de Medellín, por citar unos ejemplos, con 

las que se busca intervenir puntos críticos con acciones interdis-

ciplinarias orientadas a enfrentar la delincuencia pero también 

atender las problemáticas sociales y del entorno, con un enfoque 

más amplio y efectivo al de la acción policial.

Hay que señalar que la última Encuesta de Percepción de Se-

guridad y Victimización realizada en puntos críticos a comienzos 

de 2016, mostró un aumento del 7% en la percepción de seguridad 

con respecto al 2014.

María Victoria Llorente 

Directora Ejecutiva 
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Introducción
En octubre de 2014 el Consejo Nacional de Segu-

ridad estableció un “plan de choque” de 90 días para 

11 ciudades1 capitales cuya concentración delictiva 

se acercaba al 82% de los delitos en todo el país. El 

objetivo de este plan fue combatir seis delitos espe-

cíficos: microextorsión, narcotráfico, minería ilegal, 

hurto, contrabando y homicidio. 

A los 12 días del comienzo del plan de choque, el 

presidente Juan Manuel Santos reportó una reduc-

ción del 28% de los delitos en 

las 11 ciudades, la desarticula-

ción de cuatro organizaciones, 

diez estructuras dedicadas al 

tráfico local de estupefacien-

tes,  3.157 capturas e incauta-

ciones de armas y drogas, por 

lo que se ordenó a la Policía 

continuar con el plan de cho-

que, con toda la intensidad y 

con la colaboración de todos, 

según lo indicó el primer man-

datario (Sistema informativo 

del Gobierno, 2015).

Al transcurrir los 90 días, 

el Presidente anunció que el 

plan sería de carácter perma-

nente y que se continuaría focalizando la acción de 

la Fuerza Pública en aquellos delitos que más afec-

tan a la ciudadanía. El mandatario resaltó que una de 

las lecciones del plan era focalizar la Fuerza Pública 

donde está concentrado el delito, ya que en casi todas 

las ciudades eso es un común denominador, y citó el 

ejemplo de Cali, donde la disminución de homicidios 

fue contundente (Sistema informativo del Gobierno, 

2015). 

Con el apoyo del Gobierno de Canadá, la Direc-

ción de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional 

(DISEC) impulsó un proceso de fortalecimiento al 

seguimiento, acompañamiento y capacitación de las 

unidades responsables de los puntos críticos del plan 

de choque. El objetivo de este proceso fue fortalecer 

las competencias del servicio de vigilancia y deter-

minar la efectividad policial en la reducción delicti-

va de estos puntos críticos durante un periodo de 10 

meses (de junio del 2015 a marzo del 2016).

La Fundación Ideas para la Paz (FIP) apoyó a la 

DISEC en el diseño e imple-

mentación de este proceso. 

Además, realizó la evalua-

ción para determinar si las 

unidades que recibieron este 

acompañamiento sostuvieron 

el proceso de focalización del 

servicio en los lugares de con-

centración delictiva, tal como 

lo ordenó la Policía Nacional. 

Paralelamente, la evaluación 

buscó determinar si la estrate-

gia impactó el comportamien-

to delictivo y la percepción de 

seguridad en estos puntos crí-

ticos. Este proceso se desarro-

lló en las ciudades de Bogotá, 

Cali, Barranquilla y Bucaramanga.

En la ejecución del proyecto se realizó un progra-

ma de entrenamiento y monitoreo, con el objetivo de 

fortalecer y desarrollar nuevas competencias que le 

permitieran a la policía hacer una comprensión pro-

funda sobre las problemáticas de delincuencia de los 

puntos críticos del plan de choque, actualizando los 

conocimientos en materia de análisis estadístico, es-

pacial y de atención policial, social y situacional de 

Este documento 
presenta el efecto del 
plan de choque en el 

comportamiento delictivo 
de puntos críticos, 

tras la implementación 
del programa de 
entrenamiento y 

monitoreo desarrollado 
por la DISEC en las 

estaciones de policía 
de cuatro ciudades de 

Colombia

1	  Medellín,	Pereira,	Ibagué,	Pasto,	Cali,	Barranquilla,	Cúcuta,	Bucaramanga,	Bogotá,	Villavicencio	y	Neiva.
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las problemáticas. Igualmente, se transfirieron herramien-

tas para acercarse a la comunidad teniendo en cuenta el 

enfoque de género y especialmente, se sensibilizó sobre la 

atención a mujeres víctimas de violencia.

Este documento presenta el efecto en el comporta-

miento delictivo de los puntos críticos del plan de choque 

tras la implementación del programa de entrenamiento y 

monitoreo desarrollado por la DISEC en las estaciones de 

policía de las cuatro ciudades objeto de la intervención2. 

Para esto se realizó una evaluación de impacto que busca-

ba medir dicho efecto a través de la metodología de dife-

rencias en diferencias. 

Este documento se divide en cinco secciones. En la pri-

mera se hace una revisión de la evolución en la planeación 

focalizada del servicio policial; en la segunda se explica el 

contexto del proyecto y la implementación de los entrena-

mientos; en la tercera y cuarta se presenta la metodología 

utilizada para la evaluación y los resultados de las estima-

ciones, y en la quinta y última sección, se dan a conocer 

las conclusiones generales y la discusión de los resultados.

2	  Evaluación dirigida por el profesor Fabio Sánchez de la Universidad de los Andes.
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Evolución cuantitativa 
y cualitativa en la 
planeación focalizada 
del servicio de vigilancia 
policial

Desde el 2011 la Policía Nacional ha implementa-

do el Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes (MNVCC). Este Modelo es una metodo-

logía de trabajo para la planeación del servicio que 

incorpora aspectos técnico-policiales, operativos y 

gerenciales, que cuando se aplican correctamente 

en las unidades (llamadas cuadrantes, ver mapa 1)  

tiene efectos en la reducción delictiva. Esta disminu-

ción se evidenció desde el 2012, tras la evaluación 

realizada por la FIP en ocho ciudades metropolitanas 

(FIP, 2012). A la misma conclusión llegó otro estudio 

elaborado por la Universidad de los Andes, la FIP y 

el Banco de Desarrollo de América Latina-CAF (Gar-

cía, Mejía y Ortega, 2013). Este trabajo encontró que 

dividir el territorio en pequeñas áreas (cuadrantes) y 

asignarles un número determinado de agentes a cada 

uno de estos contribuye a la reducción delictiva a tra-

vés de una mayor presencia policial en estas áreas.

En 2013, y con base en experiencias pasadas (mi-

tos de inseguridad), la policía impulsó un proceso 

más amplio para que se identificaran las mayores 

concentraciones delictivas a nivel de los cuadrantes. 

Como resultado de este ejercicio la DISEC identificó 

las zonas donde históricamente se concentraba la 

mayor cantidad de delitos, sin presentar mejoras con 

el paso del tiempo y se georreferenciaron los hallaz-

gos (FIP, 2015). Adicionalmente, se fortalecieron las 

competencias analíticas y técnicas en los Centros de 

Información Estratégica Policial Seccional (CIEPS)3, 

de manera que los comandantes de estación conta-

ran con información precisa para focalizar el patru-

llaje en los lugares, días y horas de mayor incidencia 

delictiva. 

Este esfuerzo de focalización fue evaluado en 

20144, con el propósito de determinar su impacto 

luego de una intervención orientada a que diez me-

tropolitanas de policía incrementaran el número de 

actividades donde se determinaran los lugares, días 

y horas en que se desarrollaba el patrullaje. En esta 

evaluación se encontró que las estaciones que mejo-

raron su desempeño promedio tuvieron un 15% más 

actividades focalizadas en sus cuadrantes.

En las jurisdicciones que aumentaron este 15% en 

focalización, reflejado en las herramientas de planea-

ción del servicio de vigilancia, se estimó una dismi-

nución en los índices delictivos. El efecto general de 

focalización sobre número de delitos mostró una es-

timación en la reducción del 43% en homicidios, 41% 

en hurto de residencias, 40% en hurto de vehículos, 

31% en hurto a comercio y 25% en hurto a personas 

en los cuadrantes que aumentaron su focalización en 

un 15% (FIP, 2014).

A partir de los resultados anteriores, la Policía Na-

cional, con el apoyo de la FIP, diseñó una metodología 

para la identificación y atención de puntos críticos 

(ver gráfica 1 y mapa 2). Esta metodología se imple-

mentó durante 2014 en las trece metropolitanas de 

policía que identificaron y validaron los puntos críti-

cos para ser atendidos desde finales de 2014, inician-

do con el plan de choque mencionado previamente.

3	 	Proyecto	apoyado	por	el	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	-	BID
4	 Proyecto	desarrollado	con	el	apoyo	del	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	-	BID
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Durante los años 2015 y 2016 la Policía Nacional, 

con el apoyo de la FIP5, realizó otro proceso de capa-

citación y acompañamiento orientado a fortalecer la 

planeación del servicio en los puntos críticos del plan 

de choque definido por el Gobierno nacional. Gene-

ralmente, las estimaciones sugieren que el entrena-

miento y el seguimiento efectuado tuvieron un efecto 

positivo y fuertemente significativo en la reducción 

delictiva de los puntos críticos evaluados. Esto se re-

flejó en una disminución del 2% en los homicidios, del 

47% en los hurtos a personas, del 6% en las lesiones 

personales, del 5% en el hurto a establecimientos co-

merciales, del 3% en el hurto a motocicletas y del 1% 

en el hurto a vehículos. 

El común denominador de los procesos y las eva-

luaciones descritas es el apoyo en materia de capaci-

tación y seguimiento específico a las unidades poli-

ciales, brindado por la DISEC-Policía Nacional con el 

apoyo de la FIP, quienes participaron en los estudios. 

En todos los casos se demostró la hipótesis de que 

la capacitación y el seguimiento generan mejoras en 

la manera de trabajar de la policía, las que se tradu-

cen en una mejor planeación del servicio, focalizado 

y priorizado. Esta manera de trabajar y de planear el 

servicio condujo a un desempeño policial superior 

que se reflejó en reducciones delictivas.

Estos resultados concuerdan con la evidencia in-

ternacional que sugiere que la vigilancia policial, fo-

calizada en puntos críticos o en zonas de incidencia 

delictiva, es una herramienta eficaz para reducir el 

crimen. La mayoría de los estudios muestran que la 

concentración de la acción policial en los puntos crí-

ticos tiene efectos positivos sobre la reducción delic-

tiva en esas áreas específicas (Sherman y Weisburd 

1995, Weisburd et al., 2004, Braga et al., 2012, Telep 

et al., 2014). 

CuadrantEs dE la 
MEtroPolItana dE Bogotá

MaPa 1

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de datos de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional 2013

LÍMITE DE
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E02-047

E01-023
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E05-004
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E09-031
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E09-022

E07-076

E04-030

E11-057
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E07-075

E11-038

E08-039

E05-025
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E08-044
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E10-054
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E11-059
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E01-041

E02-048

E08-087

E19-065

E02-035

E06-020

E10-010

E11-008

E01-034

E02-007

E10-017

E13-003

E16-015

E03-024

E10-030

E12-007

E16-026

E12-019

E08-088

E19-041

E08-049

E13-002

E16-006

E18-025

E06-024

E18-032

E11-067

E10-049

E11-111

E08-032

E19-062

E08-040

E09-036

E09-030

E01-040

E09-016

E08-001

E11-026

E01-037

E11-061

E11-066

E10-005

E04-024

E11-055

E01-015

E01-008

E11-004

E16-031

E11-073

E09-008

E16-016

E11-007

E01-029

E05-023

E19-044

E11-058

E11-076

E10-048

E09-002

E11-086

E16-009

E01-035

E10-043

E09-012

E11-003

E09-039

E10-047

E11-005

E09-015

E18-007

E09-009

E07-023

E13-036

E12-009

E01-016

E01-005

E09-029

E01-056

E09-010

E09-028

E10-007

E11-083

E04-041

E11-040

E09-018

E18-005

E07-014
E07-012

E11-039

E16-010

E09-005

E08-060

E01-058

E10-032

E03-022

E08-068

E13-004

E11-053

E10-018

E11-011
E01-010

E16-017

E18-003

E08-067

E16-002

E09-038

E11-092

E01-052

E16-004

E05-017

E18-021

E19-010

E10-024

E10-033

E05-027

E08-035

E10-003

E11-032

E12-022

E11-064

E08-063

E11-062

E10-031

E01-042

E07-020

E11-106

E10-036

E11-009

E11-078

E11-042

E11-065

E10-042

E05-003

E10-050

E09-013

E08-041

E10-029

E01-020

E10-028

E16-008

E09-035

E18-028

E03-039

E01-039
E01-026

E01-038

E06-002

E04-034

E18-030

E11-020

E13-012

E09-020

E01-051

E11-105

E11-048

E05-029

E09-037

E11-045

E02-030

E01-019

E08-065

E02-032

E09-003

E01-025

E01-047

E18-008

E10-046

E10-044

E11-014

E19-037

E07-031

E16-023

E08-125

E18-024

E16-022

E11-079

E05-002

E18-001

E02-031

E11-082

E19-042

E11-063

E05-024

E08-092

E11-043

E01-046

E08-064

E11-024

E11-088

E08-082

E16-024

E07-048

E06-013

E11-012

E06-007

E11-108

E10-009

E16-011

E10-040

E09-001

E10-057

E13-011

E08-077

E06-012

E18-026

E01-021

E19-064

E19-023

E11-080

E08-024

E11-081

E13-024

E10-065

E01-044

E10-063

E05-021

E02-037

E04-025

E16-027

E11-098

E08-102

E08-038

E13-006

E11-001

E10-021

E13-033

E12-002

E11-033

E14-021

E08-059

E10-014

E19-022

E11-011

E11-019

E05-014

E01-050

E14-015

E10-041

E07-033

E04-010

E18-004
E19-007

E13-007

E01-048

E19-039

E19-077

E08-070

E08-084

E08-037

E15-002

E11-023

E02-041

E05-008

E01-030

E10-066

E10-022

E04-038

E10-035

E01-036

E11-021

E19-053

E09-021

E08-062

E05-006

E04-032

E16-029

E11-085

E09-034

E19-059

E04-007

E12-020

E01-024

E05-015

E18-035

E01-045

E09-011

E08-078

E11-011

E07-017

E07-001

E11-102

E03-036

E08-079

E12-032

E08-002

E10-062

E18-017

E13-014

E14-003

E05-019

E15-006

E19-061

E12-021

E08-050

E19-076

E18-023

E11-089

E16-003

E16-012

E13-009

E16-019

E11-069

E02-045

E16-013

E02-014
E09-019

E07-044

E13-013

E08-056

E18-013

E05-007

E18-002

E04-022

E14-004

E08-045

E08-104

E11-025

E12-013

E02-042

E04-060

E08-048

E08-119

E10-067

E04-005

E11-002

E11-011

E19-072

E05-028

E11-084

E12-023

E16-021

E04-029

E19-004

E05-022

E19-046

E15-021

E12-006

E18-033

E17-011

E11-068

E06-021

E15-016

E08-072

E04-064

E13-020

E05-013

E10-013

E11-097

E14-024

E18-036

E19-050

E08-051

E01-055

E11-052

E13-038

E01-059

E08-017

E07-026

E05-034

E07-021

E11-094

E12-030

E11-050

E19-021

E07-043

E12-025

E07-013

E05-036

E08-015

E08-076

E02-052

E10-064

E13-021

E04-004

E11-030

E15-015

E12-031

E11-054

E08-058

E05-033

E11-051
E11-010

E11-012

E13-018

E18-006

E14-033

E07-064

E19-002

E07-070

E06-011

E11-027

E11-075

E04-057

E11-011

E07-063

E03-020

E01-004

E01-012

E01-013

E08-036

E19-043

E09-006

E10-026

E09-040

E01-022

E10-025

E07-019

E02-025

E16-005

E19-047

E05-012

E14-020

E07-034

E13-008

E18-016

E10-045

E18-011

E01-003

E16-014

E19-068

E16-032

E12-018

E18-010

E10-001

E08-066

E08-033

E02-012

E11-060

E16-001

E11-011

E10-058

E16-007

E19-040

E10-019

E08-075

E09-007

E16-028

E06-001

E13-015

E08-073

E10-037

E19-078

E19-015

E09-044

E10-052

E13-035

E03-038

E05-030

E08-043

E08-030

E10-061

E16-025

E06-014

E15-001

E08-031

E10-053

E19-067

E19-013

E18-022

E02-028

E12-035

E10-011

E18-015

E08-055

E08-046

E13-028

E10-027

E13-016

E18-020

E02-016

E08-083

E18-018

E19-030

E16-030

E07-028

E07-018

E10-060

E11-109

E19-071

E09-024

E07-011

E18-038

E08-069

E15-007

E12-008

E07-052

E09-043

E08-086

E06-006

E18-019

E01-018

E15-020

E19-031

E06-005
E06-023

E11-107

E13-019

E08-054

E07-057

E10-068

E04-055

E04-019

E18-009

E10-039

E18-034

E11-096

E09-042

E12-017

E08-093

E01-032

E10-002

E02-022

E04-052

E08-074

E08-085

E19-052

E12-024

E04-026

E11-029

E07-030

E10-008

E06-019

E12-016

E14-027

E06-008

E01-049

E06-022

E13-025

E08-005

E01-001

E12-033

E12-001

E15-003

E04-015

E12-012

E09-026

E08-004

E11-095

E10-034

E03-018

E12-015

E12-005

E08-061

E09-025

E12-003

E11-093

E08-053

E19-006

E07-073

E19-069

E03-003

E12-011

E10-070

E04-021

E04-020

E12-027

E14-011

E02-044

E10-051

E17-010

E08-112

E05-016

E04-017

E05-020

E11-090

E08-027

E19-074

E19-028

E07-051

E06-004

E11-015

E07-047

E19-020

E03-035

E09-017

E07-041

E12-028

E12-029

E14-023

E12-034

E05-032

E04-056

E14-013

E19-018

E10-059

E11-013

E04-016

E05-035

E08-080

E02-043

E15-023

E18-012

E07-050

E01-053

E02-019

E07-049

E13-031

E02-033

E08-016

E14-010

E04-062

E04-001

E19-012

E05-011

E08-100

E13-039

E03-011

E04-061

E15-029

E12-026

E04-002

E05-010

E14-002

E10-023

E08-071

E13-029

E04-023

E15-022

E08-034

E13-023

E07-042
E14-029

E02-017

E19-045

E04-008

E02-009

E07-004

E19-003

E06-018

E08-094

E02-010

E08-047 E13-032

E19-070

E07-002

E04-053

E07-065

E07-025

E08-120

E03-037

E08-118

E04-046
E19-049

E14-030

E09-027

E08-006

E04-006

E13-005

E19-029

E08-018
E08-020

E19-009

E04-059

E08-003

E07-008

E19-019

E10-006

E10-055

E02-023

E07-077

E14-012

E04-054

E08-009

E07-072

E14-001

E18-031

E15-017

E03-048

E07-069

E19-036

E11-074

E14-006

E10-069

E10-038

E07-039

E14-025

E18-027

E07-079

E08-117

E11-034

E10-072

E02-004

E06-015

E11-104

E15-004

E14-026

E03-010

E07-006

E12-014

E17-018

E14-005

E06-003

E08-091

E07-010

E08-108

E11-035

E02-001

E02-011

E04-058

E18-029

E07-056

E19-014

E07-024

E04-045

E13-037

E09-023

E19-080

E08-105

E07-060

E13-022

E11-046

E19-060

E06-009

E15-018

E03-014

E14-016
E07-062

E07-053

E08-115

E08-007

E08-008

E19-051

E14-007

E08-011

E02-036

E11-012

E04-063

E04-013

E08-029

E11-028

E03-050

E19-057

E07-061

E08-021

E07-003

E03-031

E18-037

E01-031

E09-041

E02-029

E08-121

E04-049

E07-055

E02-006

E08-012

E03-047

E15-028

E08-010

E04-028

E11-031

E19-017 E04-012

E14-008

E14-017

E14-022

E03-001

E19-085

E11-099

E12-036

E11-077

E12-004

E07-015

E14-028

E07-029

E02-013

E17-003

E08-026

E13-017

E08-096

E07-037

E02-046

E07-027

E04-048

E08-099
E07-054

E19-038

E08-123

E11-070

E19-079

E17-002

E11-072

E05-005

E19-016

E19-063

E02-020

E11-101

E03-019

E08-098

E13-030

E15-005

E07-009

E11-011

E11-110

E08-122

E08-116

E04-043

E08-022

E17-005

E02-002

E11-049

E01-033

E07-040

E03-026

E10-020

E19-026

E15-026

E07-036

E07-007

E19-027

E03-054

E15-027

E19-054

E18-039

E18-014

E19-025

E08-103

E04-011

E07-038

E08-028

E03-009

E14-014

E03-043E15-009

E08-090

E07-071

E17-008

E03-051

E11-091

E19-058

E08-097

E01-054

E07-022

E06-017

E08-019

E17-019

E05-018

E04-003

E08-113

E08-110

E08-114

E03-008

E19-081

E07-005

E08-052

E19-073

E05-031

E08-107

E02-039

E03-013

E17-020

E03-012

E11-011

E19-066

E06-016

E03-027

E19-084

E04-044

E14-031

E19-083

E03-004

E14-018

E02-040

E02-003

E03-046

E19-082

E08-057

E11-011

E08-023

E03-044

E07-066

E07-078

E02-021

E19-024

E19-048

E19-056

E11-056

E07-058

E03-045

E19-032

E02-051

E05-009

E02-018

E08-013

E02-024

E06-025

E07-059

E02-034

E11-103

E04-050

E03-053

E07-067

E19-011

E03-015E03-021

E11-100

E19-075

E03-016

E19-055

E02-005

E03-030

E07-074

E14-019

E04-014

E07-068

E15-011

E02-050

E17-017

E17-021

E15-010

E14-032

E08-124

E19-035

E02-038

E08-109

N

ESTACIÓN USME E-5

ESTACIÓN SUBA E-11

ESTACIÓN
USAQUEN E-11

ESTACIÓN ENGATIVA E-10

ESTACIÓN FONTIBON E-9

ESTACIÓN T. DE TRANSPORTES E-22

ESTACIÓN
TEUSAQUILLO E-13

ESTACIÓN TUNJUELITO E-6

ESTACIÓN
CHAPINERO E-2

ESTACIÓN SANTA FE E-3

ESTACIÓN CANDELARIA E-17

ESTACIÓN CIUDAD BOLIVAR E-19

ESTACIÓN PUENTE ARANDA E-16

ESTACIÓN SAN CRISTOBAL E-4

ESTACIÓN
MARTIRES E-14

ESTACIÓN
ANTONIO

NARIÑO E-15

ESTACIÓN
RAFAEL

URIBE E-18

ESTACIÓN
BOSA E-7

ESTACIÓN
KENNEDY E-8

ESTACIÓN AEROPORTUARIA E-21

ESTACIÓN BARRIOS
UNIDOS E-12

 

5	 Proyecto	desarrollado	con	el	apoyo	de	la	Embajada	de	Canadá.
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Fuente: Elaboración de la FIP

MEtodología dE Puntos CrítICos
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Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de Información Estadístico, 
Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2011 – 2014)

Puntos CrítICos dE hurto a PErsonas En la MEtroPolItana dE Bogotá

MaPa 2

E04-009

E04-018

E04-027E04-030

E16-020

E16-026

E03-022

E16-005

E16-031

E14-020

E03-039

E14-021

E14-015

E04-010

E18-004

E16-027

E03-038

E15-002

E15-001

E04-007
E03-036

E13-016

E14-003

E15-006

E15-007

E04-022

E14-004

E04-055

E04-019

E04-052

E04-005

E04-029

E14-027

E18-033

E17-011

E15-016

E15-003

E04-064

E03-018

E14-024 E03-003

E04-021

E04-020

E14-011

E17-010

E04-017

E04-004

E15-015

E03-035

E14-023

E04-056

E14-013

E15-023

E14-010

E04-062

E04-001

E03-011

E04-002

E14-002

E14-029

E04-008

E13-032

E04-053

E03-037

E04-046

E14-030

E04-006

E14-033

E04-059

E14-012

E04-054

E14-001

E03-048

E14-006

E14-025

E15-004

E14-026

E03-010

E17-018

E14-005

E04-057

E04-058

E04-045

E03-020

E03-014

E14-016

E14-007

E04-063

E04-013

E03-050

E03-031

E04-049

E04-028

E04-012

E14-008

E14-017

E14-022

E03-001

E03-028

E14-028

E17-003

E04-048

E14-009

E17-002

E03-019

E15-005

E04-043

E17-005

E03-026

E03-047

E03-054

E03-025 E03-032

E04-011

E03-009

E14-014

E03-043E15-009

E17-008

E03-051

E17-019

E04-003

E03-008

E17-020

E03-012

E13-014

E03-027

E04-044

E14-031

E17-016

E03-004

E14-018

E03-046

E03-033

E03-052

E03-044

E13-039

E03-045
E03-006

E03-049

E17-001

E03-007

E15-014

E04-050

E17-015

E03-029

E03-053

E03-015

E03-021

E17-009

E03-002

E03-016

E03-042

E17-004

E15-013
E03-030

E04-047

E14-019

E03-005

E04-014

E04-051

E17-013

E17-006

E03-034

E15-011

E13-017

E15-012

E17-014

E17-017

E13-015

E15-025

E17-012

E14-032

E13-012

E14-042

E03-013

E17-007

E03-041 E17-021

E15-010
E15-024

E13-033

E04-009

E04-018

E04-027E04-030

E16-020

E16-026

E03-022

E16-005

E16-031

E14-020

E03-039

E14-021

E14-015

E04-010

E18-004

E03-038

E15-002

E15-001

E04-007
E03-036

E13-016

E14-003

E15-006

E15-007

E04-022

E14-004

E04-055

E04-019

E04-052

E04-005

E04-029

E14-027

E18-033

E17-011

E15-016

E15-003

E04-064

E03-018

E03-003

E04-021

E04-020

E14-011

E17-010

E04-017

E04-004

E15-015

E03-035

E14-023

E04-056

E14-013

E15-023

E14-010

E04-062

E04-001

E03-011

E04-002

E14-002

E14-029

E04-008

E13-032

E04-053

E03-037

E04-046

E14-030

E04-006

E14-033

E04-059

E14-012

E04-054

E14-001

E03-048

E14-006

E14-025

E15-004

E14-026

E03-010

E17-018

E14-005

E04-057

E04-058

E04-045

E03-020

E03-014

E14-016

E14-007

E04-063

E04-013

E03-050

E03-031

E04-049

E04-028

E04-012

E14-008

E14-017

E14-022

E03-001

E03-028

E14-028

E17-003

E04-048

E14-009

E17-002

E03-019

E15-005

E04-043

E17-005

E03-026

E03-047

E03-054

E03-025 E03-032

E04-011

E03-009

E14-014

E03-043E15-009

E17-008

E03-051

E17-019

E04-003

E03-008

E17-020

E03-012

E13-014

E03-027

E04-044

E14-031

E17-016

E03-004

E14-018

E03-046

E03-033

E03-052

E03-044

E13-039

E03-045
E03-006

E03-049

E17-001

E03-007

E15-014

E04-050

E17-015

E03-029

E03-053

E03-015

E03-021

E17-009

E03-002

E03-016

E03-042

E17-004

E15-013
E03-030

E04-047

E14-019

E03-005

E04-014

E04-051

E17-013

E17-006

E03-034

E15-011

E13-017

E15-012

E17-014

E17-017

E13-015

E15-025

E17-012

E14-032

E13-012

E14-042

E02-016E03-013

E17-007

E03-041 E17-021

E15-010
E15-024

E13-033

SUMA PONDERADA
CONCENTRACIÓN DELICTIVA 2011 A 2015

N

PUNTO CRÍTICO
HURTO A PERSONAS

PUNTOS CRITICOS
% DE PARTICIPACIÓN MÍNIMA 30%

0

0 - 0,000081072

0,000081072 - 0,000162144

0,000162144 - 0,000324287

0,000324287 - 0,010336657
LÍMITE DE
CUADRANTES MEBOG

LIMITE DE
ESTACIÓN

ESTACIÓN
DE POLICÍA

LÍMITE DE
CUADRANTES MEBOG

LIMITE DE
ESTACIÓN

ESTACIÓN
DE POLICÍA

ESTACIÓN
CANDELARIA E-17

ESTACIÓN
SANTA FE E-3

ESTACIÓN
TEUSAQUILLO E-13

ESTACIÓN
MARTIRES E-14

ESTACIÓN
PUENTE

ARANDA E-16

ESTACIÓN
ANTONIO

NARIÑO E-15

ESTACIÓN
SAN CRISTOBAL E-4

ESTACIÓN
CANDELARIA E-17

ESTACIÓN
SANTA FE E-3

ESTACIÓN
TEUSAQUILLO E-13

ESTACIÓN
MARTIRES E-14

ESTACIÓN
PUENTE

ARANDA E-16

ESTACIÓN
ANTONIO

NARIÑO E-15

ESTACIÓN
SAN CRISTOBAL E-4



02

INTERVENCIÓN 
EN LOS PUNTOS 

CRÍTICOS DEL 
PLAN DE CHOQUE 

2015-2016  
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objetivo de la evaluación
El objetivo de la evaluación fue medir el impacto 

del entrenamiento y monitoreo sobre la focalización 

(lugar, día y hora) del servicio de policía, en las uni-

dades responsables de los puntos críticos del plan de 

choque y sobre las reducciones delictivas. 

Intervención en los puntos críticos 
del plan de choque 2015-2016

El proyecto se desarrolló en las metropolitanas de 

policía de Bogotá, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. 

Los mapas 3, 4, 5 y 6 (ver páginas 20 a 23) muestran 

los puntos críticos del plan de choque de cada una de 

las metropolitanas. 

Descripción de la intervención: Entrenamiento y 
monitoreo a las policías metropolitanas

El principal objetivo del entrenamiento y monitoreo 

en terreno fue continuar el proceso de fortalecimiento 

de las capacidades de análisis para la focalización del 

servicio y formulación de planes de trabajo que me-

joren el desempeño en la atención de puntos críticos. 

Dada la cantidad de estaciones de policía, estas se 

dividieron aleatoriamente en dos grupos para ser en-

trenadas y monitoreadas. El ejercicio se llevó a cabo 

durante tres días, en los que se capacitó a comandan-

tes y subcomandantes de estación, funcionarios del 

Centro de Información Estratégico Policial Seccional 

(CIEPS) e implementadores del MNVCC.

Adicionalmente, se realizaron tres visitas pedagó-

gicas de terreno a todas las estaciones capacitadas en 

las que se hizo retroalimentación al proceso de pla-

neación y atención a puntos críticos, se revisaron y se 

hicieron sugerencias de mejora a las herramientas de 

planeación y se desarrollaron actividades orientadas 

a fortalecer la articulación y coherencia en el análisis 

entre comandantes y CIEPS de forma que esta se re-

fleje en mejores planes de trabajo.

Cronograma del entrenamiento 
La Tabla 1 muestra el cronograma desarrollado. 

Se observa que no hubo homogeneidad en el tiempo 

transcurrido entre una capacitación y otra entre ciu-

dades, ya que el programa se ajustó a las necesidades 

del servicio policial.

Ciudad

sEMana dEl año 2015
Diferencia 
De semanas 

entre grupos 
capacitaDos 

grupo 1 De estaciones 
capacitaDas

grupo 2 De estaciones 
capacitaDas

35 36 37 38 39 (...) 46 47 48 49

Bogotá • • 12

Cali • • 10

Barranquilla • • 8

BuCaramanga • • 10

CronograMa dE las CaPaCItaCIonEs

taBla 1
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Puntos CrítICos dE la MEtroPolItana dE Bogotá

MaPa 3

N

ESTACIÓN USME E-5

ESTACIÓN SUBA E-11
ESTACIÓN

USAQUEN E-11

ESTACIÓN ENGATIVA E-10

ESTACIÓN FONTIBON E-9

ESTACIÓN T. DE TRANSPORTES E-22

ESTACIÓN TEUSAQUILLO E-13

ESTACIÓN TUNJUELITO E-6

ESTACIÓN
CHAPINERO E-2

ESTACIÓN SANTA FE E-3

ESTACIÓN CANDELARIA E-17

ESTACIÓN CIUDAD BOLIVAR E-19

ESTACIÓN
PUENTE

ARANDA E-16

ESTACIÓN SAN CRISTOBAL E-4

ESTACIÓN MARTIRES E-14

ESTACIÓN ANTONIO NARIÑO E-15

ESTACIÓN
RAFAEL

URIBE E-18

ESTACIÓN
BOSA E-7

ESTACIÓN
KENNEDY E-8

ESTACIÓN AEROPORTUARIA E-21

ESTACIÓN BARRIOS UNIDOS E-12

PUNTOS CRÍTICOS DEL PLAN DE CHOQUE 190

CUADRANTES EN EL PLAN DE CHOQUE 378

ESTACIONES DE POLICÍA 21

CUADRANTES MNVCC 1051

CARACTERIZACIÓN TEMÁTICA
(JURISDICCIONES Y PUNTOS CRÍTICOS) CONVENCIÓN MAPA

LÍMITE DE
CUADRANTES MEBOG

PUNTOS
CRÍTICOS
MEBOG

CUADRANTE
PLAN CHOQUE MEBOG

LIMITE DE
ESTACIÓN

ESTACIÓN
DE POLICÍA

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema  de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)
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Puntos CrítICos dE la MEtroPolItana dE BarranQuIlla

MaPa 4

E02-001

E07-006

E02-002

E02-004

E01-002

E02-006

E07-001

E01-003

E02-003

E02-004

E02-001

E07-008

E01-014

E02-003

E01-012

E07-002

E02-005

E01-004

E01-002
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PUNTOS CRÍTICOS DEL PLAN DE CHOQUE 88

CUADRANTES EN EL PLAN DE CHOQUE 115

ESTACIONES DE POLICÍA 19

CUADRANTES MNVCC 218

CARACTERIZACIÓN TEMÁTICA
(JURISDICCIONES Y PUNTOS CRÍTICOS) CONVENCIÓN MAPA

LÍMITE DE
CUADRANTES MEBAR

PUNTOS
CRÍTICOS
MEBAR

CUADRANTE
PLAN CHOQUE MEBAR

LIMITE DE
ESTACIÓN

ESTACIÓN
DE POLICÍA

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema  de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)
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Puntos CrítICos dE la MEtroPolItana dE BuCaraManga

MaPa 5

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema  de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)
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CUADRANTES EN EL PLAN DE CHOQUE 13

ESTACIONES DE POLICÍA 19

CUADRANTES MNVCC 105

CARACTERIZACIÓN TEMÁTICA
(JURISDICCIONES Y PUNTOS CRÍTICOS) CONVENCIÓN MAPA

LÍMITE DE
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PUNTOS
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MEBUC
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PLAN CHOQUE MEBUC

LIMITE DE
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DE POLICÍA
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ESTACIÓN GIRON

ESTACION CUMBRE

ESTACIÓN SUR

ESTACION LEBRIJA

N

ESTACION CENTRO

ESTACION NORTE
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Puntos CrítICos dE la MEtroPolItana dE CalI

MaPa 6

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)
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Metodología

Modelo experimental
Para evaluar el impacto del entrenamiento y mo-

nitoreo sobre la reducción delictiva en los puntos crí-

ticos del plan de choque en las ciudades de Barran-

quilla, Bogotá, Bucaramanga y Cali, se realizó una 

evaluación de impacto utilizando el método de dife-

rencias en diferencias. 

Las evaluaciones de impacto se fundamentan en 

la comparación entre los resultados efectivamente 

observados en presencia del programa (capacitación 

y monitoreo), y los que habrían sido observados en su 

ausencia (sin la capacitación y sin el monitoreo). 

descripción de los datos
La evaluación se llevó a cabo utilizando los datos 

del Sistema de Información Estadístico, Delincuen-

cial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la 

Policía Nacional6 para los años 2014 y 2015.

A partir de la información obtenida de SIEDCO 

se construyó una base de datos en forma de panel 

de dos periodos. Es decir, la base se fundamentó en 

observaciones de los puntos críticos en el periodo 

anterior y posterior a la implementación del entrena-

miento. El primer periodo (pre entrenamiento) está 

compuesto por semanas del 2014 que coinciden con 

el número de semanas que hay entre el entrenamien-

to del primero y segundo grupos de estaciones capa-

citadas en 2015. Este segundo periodo corresponde 

a un momento en el tiempo en el que el grupo 1 ya ha 

sido capacitado, pero el grupo 2 no. Esto permitió ha-

cer la comparación entre los resultados observados 

en el grupo que recibió el tratamiento (capacitación /

grupo 1) y los del grupo que aún no lo había recibido 

(grupo 2). Si se hubiera tomado el periodo en el que 

ambos grupos fueron capacitados no se podría ob-

servar el efecto del programa, pues el grupo de con-

trol habría recibido el tratamiento de la capacitación.

Se utilizaron el mismo número de semanas para el 

periodo pre y post del tratamiento para que la canti-

dad de delitos reportados en 2014 y en 2015 (después 

de la aplicación del tratamiento al primer grupo de 

estaciones) pudieran ser comparables. Estos perio-

dos varían entre ciudades ya que la capacitación no 

se efectuó de manera simultánea; sin embargo, son 

exógenos al nivel de desarrollo entre cohortes, capa-

cidad de las unidades o al nivel delictivo, y dependie-

ron, principalmente, de la disponibilidad de las uni-

dades. En la tabla 2 (ver página siguiente) se pueden 

observar los periodos pre y post del tratamiento para 

cada una de las ciudades. 

En total fueron evaluados 376 puntos críticos, 61 

en Barranquilla, 164 en Bogotá, 52 en Bucaramanga 

y 99 en Cali correspondientes al plan de choque or-

denado por el Gobierno. Aunque en el plan de choque 

se identificaron 471 puntos críticos para todas estas 

ciudades, el análisis no incluyó aquellos que no repor-

taron actividad delictiva tanto en el periodo pre como 

en el post del tratamiento, lo que redujo la muestra a 

376 puntos críticos. Esta evaluación adicionó al deli-

to de homicidio y el hurto a personas priorizados del 

plan de choque, otros delitos de alto impacto como el 

hurto a motocicletas, hurto a vehículos, hurto a resi-

dencias, hurto a establecimientos comerciales y le-

siones personales. La gráfica 2 (ver página siguiente) 

presenta el promedio de casos registrados para cada 

uno de estos delitos en los puntos críticos, en las se-

manas consideradas para 2014 y 2015.

6	 Puede	existir	un	subreporte	en	la	información	suministrada	por	SIEDCO	ya	que	no	todas	las	personas	que	han	sido	víctimas	de	algún	delito	lo	denuncian
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Ciudad
PErIodo PrE EntrEnaMIEnto PErIodo Post EntrEnaMIEnto

semanas Del año 2014 semanas Del año 2015

Bogotá 36 (…) 47   36 (…) 47

Cali 38 (…) 46   38 (…) 46

Barranquilla 39 (…) 45   39 (…) 45

BuCaramanga 40 (…) 48   40 (…) 48

sEManas dEl PErIodo PrE y Post dEl EntrEnaMIEnto Por CIudadEs

taBla 2

EstadístICas dEsCrIPtIvas dE dElItos gEnEralEs En Puntos CrítICos

gráFICa 2

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2014 - 2015)
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Modelo econométrico

Dada la asignación aleatoria de los grupos de estacio-

nes capacitadas, se empleó una aproximación empírica de 

diferencias en diferencias y se estimó la siguiente ecua-

ción:

En donde los subíndices  d  denotan los diferentes de-

litos a evaluar, los subíndices  i  denotan el punto crítico y 

los subíndices t se refieren a la unidad de tiempo. La varia-

ble  delito  mide el número de casos delictivos reportados 

en los puntos críticos. Es importante anotar que los delitos 

están medidos en logaritmos, esto permite interpretar los 

coeficientes como porcentajes. La variable entrenamiento 

es una variable dicótoma que toma el valor de 1 para las 

estaciones capacitadas en la primera cohorte (grupo 1). 

El coeficiente  β1  mide el impacto de los entrenamientos 

sobre la reducción delictiva en los puntos críticos. La va-

riable  periodo  captura los efectos del tiempo a nivel de 

semana, se incluyen además efectos fijos a nivel de punto 

crítico denotados por la variable  У. 

No se incluyen otras variables agregadas a nivel geo-

gráfico ya que estas son tenidas en cuenta al controlar por 

los efectos fijos. Entre los controles también se incluye una 

variable adicional que es la interacción entre la cohorte a 

la que pertenece la estación y la variable periodo (a nivel 

de semana). Esta interacción hace una corrección en el 

caso en que no se cumpla el supuesto de tendencias para-

lelas. Por último,  es el término del error. 

log delitod,it =  β0 + β1 entrenamiento + β2 periodoit +
 β3 cohorte * periodoit  + Уi + Єd,it
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resultados
La gráfica 3 muestra los principales resultados de 

las estimaciones empleando datos a nivel de punto 

crítico. El efecto promedio del entrenamiento y moni-

toreo a los funcionarios de las estaciones se relaciona 

con una disminución del 2% en los homicidios y del 

47% de los hurtos a personas en los puntos críticos 

evaluados. Respecto al resto de delitos, el efecto pro-

medio de las capacitaciones y el monitoreo fue de una 

reducción del 8% en las lesiones personales, 5% en el 

hurto a comercio, 3% en el hurto a motocicletas y 1% 

en el hurto a vehículos. Todos estos efectos resulta-

ron ser estadísticamente significativos. Por otro lado, 

no hubo ningún efecto sobre el hurto a residencias. 

Adicional a los resultados generales a nivel agre-

gado, resulta importante comprender el efecto del en-

trenamiento y monitoreo sobre la reducción delictiva 

en cada una de las metropolitanas seleccionadas. La 

gráfica 4 muestra los resultados obtenidos. Para el 

caso de homicidios no hay ningún efecto adicional, 

estadísticamente significativo, al resultado prome-

dio. Es decir, que ninguna de las metropolitanas tiene 

un efecto adicional en la reducción promedio de este 

delito; lo mismo ocurre con el hurto a residencias. 

Sin duda, el mayor efecto del entrenamiento y mo-

nitoreo se produjo en el hurto a personas. Para el caso 

de Barranquilla se produjo una disminución del 36%; 

en Bogotá del 45%; en Cali del 43%, mientras que en 

Bucaramanga fue del 40%. En cuanto a las lesiones 

EFECto ProMEdIo dEl EntrEnaMIEnto 
y MonItorEo soBrE la rEduCCIón 
dElICtIva

gráFICa 3

EFECto ProMEdIo dEl EntrEnaMIEnto 
y MonItorEo soBrE la rEduCCIón 
dElICtIva Por CIudad

gráFICa 4

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de 
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo 

(SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de 
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo 

(SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)
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personales, Barranquilla presentó una reducción del 

5%; al igual que Cali; Bogotá mostró un descenso del 

7% y Bucaramanga del 9%. Respecto al hurto a co-

mercio, la única reducción estadísticamente signifi-

cativa por cada una de las metropolitanas se dio en 

la ciudad de Bucaramanga y fue del 4%. En el caso 

de hurto a motocicletas y vehículos el efecto para las 

cuatro metropolitanas fue el mismo, es decir, del 3 y 

1%, respectivamente.

Además de observar los efectos por cada una de 

las ciudades, se observó el efecto del entrenamiento 

y monitoreo sobre la reducción delictiva en hombres 

y mujeres víctimas, con el fin de entender cómo se 

diferencian estos dos grupos poblacionales. La grá-

fica 5 muestra los resultados para las estimaciones 

correspondientes. 

En cuanto a los homicidios, la reducción delictiva 

en los hombres fue del 1,3% mientras que para las mu-

jeres tan solo del 0,6%, en lesiones personales hubo 

una reducción del 3,8% y del 4% para hombres y mu-

jeres respectivamente. La mayor reducción delictiva 

se presentó en el caso de hurto a personas, el efecto 

para las mujeres fue del 21,7% y para los hombres del 

26,5%. Los datos actuales no suministran informa-

ción respecto al sexo de la víctima para los hurtos a 

establecimientos comerciales, es por esto que en los 

resultados por sexo no se tiene en cuenta el delito de 

hurto a comercio. Para las mujeres no hubo reduccio-

nes estadísticamente significativas en los delitos de 

hurto a vehículos y a residencias, y la reducción del 

hurto a motocicletas fue del 0,8%. 

En relación con los hombres, la reducción en hurto 

a motocicletas fue del 2,33% y en hurto a vehículos 

del 1,27%, y con las mujeres tampoco presentó una 

reducción estadísticamente significativa en el hurto a 

residencias. Con este análisis es evidente que al com-

parar el efecto en la reducción delictiva del entrena-

miento y monitoreo por sexo, se produjo una mayor 

reducción de los delitos analizados en los hombres en 

comparación con las mujeres.

¿se presentó desplazamiento delictivo?
Con el propósito de identificar si la reducción de-

lictiva se produjo por desplazamiento7 delictivo ha-

cia zonas aledañas a los puntos críticos, se estimó la 

ecuación 1 cambiando la variable resultado por los 

casos delictivos reportados en zonas aledañas a los 

puntos críticos y no dentro de estos como lo hace la 

ecuación original.

EFECto ProMEdIo dEl EntrEnaMIEnto 
y MonItorEo soBrE la rEduCCIón 
dElICtIva Por sExo

gráFICa 5

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los datos del Sistema de 
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo 

(SIEDCO) de la Policía Nacional de Colombia (2009 – 2014)

7	 Se	 entiende	 el	 área	 de	 desplazamiento	 como	 zonas	 adyacentes	 al	 área	
priorizada
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Los resultados sugieren que el entrenamiento y 

monitoreo no tuvieron ningún efecto estadísticamen-

te significativo sobre el desplazamiento delictivo, por 

lo que se puede afirmar que el efecto del entrena-

miento y monitoreo sobre la reducción delictiva fue 

un efecto neto sobre los puntos críticos y no causó 

ningún desplazamiento estadísticamente significa-

tivo del crimen. Adicionalmente, se hicieron cálculos 

de pruebas estadísticas para verificar si la reducción 

delictiva causada por el entrenamiento y monitoreo 

tuvo alguna relación con el desplazamiento delictivo, 

no obstante, los resultados obtenidos sugieren que no 

hay un efecto estadísticamente significativo del des-

plazamiento delictivo sobre la reducción del crimen.

¿Mejoraron los niveles de aprendizaje?
Como parte del entrenamiento se realizó una 

prueba de conocimientos antes y después del mis-

mo, con el propósito de evaluar el nivel de aprendi-

zaje de los funcionarios capacitados. Esta prueba, así 

como el entrenamiento, se dividió en cuatro catego-

rías: i. Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria 

por Cuadrantes; ii. Identificación de puntos críticos; 

iii. Atención de puntos críticos, y iv. Atención a muje-

res víctimas de violencia por motivos de género. 

La gráfica 6 muestra los resultados de la prueba 

de conocimientos antes y después del entrenamien-

to y monitoreo. Los resultados sugieren que el grupo 

1 de estaciones capacitadas tuvo un incremento de 

20% en la prueba de conocimientos después de reci-

bir la capacitación. Es decir, que el puntaje promedio 

obtenido en la prueba de conocimientos, previa al en-

trenamiento, fue de 62,12%, mientras que el puntaje 

promedio obtenido en la prueba posterior al entrena-

miento fue de 82,16%. Este incremento sugiere que el 

entrenamiento y monitoreo generó un aumento en los 

conocimientos de los funcionarios capacitados, par-

ticularmente, en los relativos al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, identifica-

ción de puntos críticos, atención de puntos críticos, y 

atención a mujeres víctimas de violencia.

Por otro lado, como parte del monitoreo a las es-

taciones capacitadas, se efectuaron visitas pedagó-

gicas, en las que se hizo retroalimentación al pro-

ceso de planeación y atención a puntos críticos, se 

revisaron y se hicieron sugerencias de mejora a las 

herramientas de planeación8, y se desarrollaron ac-

tividades orientadas a fortalecer la articulación y co-

herencia entre comandantes y CIEPS de forma que 

esta se refleje en mejores planes de trabajo.

 

8	 	Tabla	de	Acciones	Mínimas	Requeridas	(TAMIR),	planes	de	trabajo,	actas	de	comités	de	vigilancia

rEsultados PrE y Post ExaMEn dE 
ConoCIMIEntos

gráFICa 6

Fuente: Elaboración de la FIP a partir de los resultados Pre y Post del 
examen de conocimientos
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Para medir la calidad en las herramientas de pla-

neación se observaron los siguientes tres indicadores: 

• Articulación entre los procesos de análisis 

y planeación: hace referencia a la coinci-

dencia de alguna de las problemáticas iden-

tificadas en la Hoja de Servicio9 y la proble-

mática priorizada en la Tabla de Acciones 

Mínimas Requeridas (TAMIR). 

• Focalización: es el porcentaje de activida-

des en la TAMIR en las que se especifica un 

lugar concreto donde se debe realizar cada 

actividad. 

• Hora: es el porcentaje de actividades en la 

TAMIR en las que se especifica una hora 

concreta en la que se debe realizar cada ac-

tividad. 

La tabla 3 muestra los resultados encontrados a 

partir de las herramientas de planeación de las es-

taciones capacitadas. Del total de herramientas de 

planeación evaluadas, en el 70,4% de los casos hubo 

coherencia entre la Hoja de Servicio y la TAMIR, en el 

64,25% de los casos las actividades se programaron 

en un lugar específico y en el 36,1% de los casos a una 

hora particular.

Estos resultados sugieren que la capacitación y el 

monitoreo generan mejoras en la manera de trabajar 

de la policía, que a través del conocimiento se tradu-

ce en una mayor y mejor planeación y focalización 

del servicio. Hay evidencia de que esta manera de 

trabajar y de planear el servicio conduce a mejores 

desempeños policiales que se reflejan en reducciones 

delictivas.

artICulaCIón 
EntrE los 

ProCEsos dE 
análIsIs y 

PlanEaCIón

FoCalIzaCIón 
dElICtIva hora

70,4% 64,25% 36,1%

IndICadorEs dE la CalIdad dE las 
hErraMIEntas dE PlanEaCIón

taBla 3

9	 	La	Hoja	de	Servicio	es	un	documento	que	refleja	el	resumen	diagnóstico	de	los	cuadrantes
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Percepción y victimización 
en puntos críticos

Además de realizar la evaluación econométri-

ca, resultó necesario analizar la evidencia empírica. 

Para esto, se llevó a cabo una encuesta de percepción 

y victimización, la cual se caracterizó, al igual que la 

evaluación de impacto, por tener dos periodos en los 

que los resultados fueran comparables. La encuesta 

fue realizada por el Centro Nacional de Consultoría 

S.A., a mujeres y hombres mayores de 18 años, re-

sidentes en la áreas metropolitanas de Bogotá, Cali, 

Barranquilla y Bucaramanga; en el periodo compren-

dido entre el 13 de febrero y el 3 de marzo de 2016, 

con un 2,3% de margen de error para los indicadores 

generales y 95% de confiabilidad.

La metodología fue presencial en hogares y en los 

puntos críticos seleccionados de manera aleatoria y 

en los que se había aplicado la línea base en el 2014.

La gráfica 7 presenta los resultados de la percep-

ción de seguridad en puntos críticos. La población 

objetivo clasificó su percepción de seguridad en una 

escala de 1 a 6, donde 1 es nada seguro y 6 muy se-

guro. Se resalta que la percepción de seguridad au-

mentó en 7 puntos porcentuales, pasando del 18% en 

2014 al 25% en 2016. Es decir, que en 2016 un mayor 

porcentaje de personas se ubicaron en la posición 5 y 

6 de la escala, en comparación con 2014. Utilizando 

una escala similar, la población tuvo que calificar la 

labor de la policía en la zona, donde 6 es muy buena 

y 1 muy mala. Los resultados presentados en la gráfi-

ca 8 muestran que, generalmente, la percepción de la 

labor desempeñada por la policía tuvo un incremento 

del 17% en 2014 al 21% en 2016.

En la sIguIEntE EsCala dondE 1 Es nada 
sEguro y 6 Es Muy sEguro, ¿Qué tan 
sEguro sE sIEntE ustEd En Esta zona?

graFICa 7

En una EsCala dE 1 a 6, dondE 1 Es Muy 
Mala y 6 Muy BuEna, CalIFIQuE la 
laBor QuE dEsEMPEña En MatErIa dE 
sEgurIdad la PolICía En Esta zona

graFICa 8
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Es posible afirmar que en la mayoría de los casos 

la buena percepción de la labor que desempeña la 

policía corresponde a una mayor sensación de segu-

ridad en los puntos críticos; dicho en otras palabras, 

las personas que se sienten seguras consideran que 

la institución desarrolla una buena labor y al contra-

rio. En la gráfica 9 se observa que del total de la po-

blación que afirmó sentirse muy segura en los puntos 

críticos, el 71% calificó la labor de la policía por enci-

ma de 3 en la escala. Por otro lado, se evidenció que 

de las personas que afirmaron sentirse poco seguras, 

el 70% calificó la labor de la policía entre el nivel 1 

y 3 de la escala. Este hecho muestra que existe una 

relación directa entre la percepción de seguridad y la 

percepción de la labor desempeñada por la policía en 

estos puntos críticos.

PErCEPCIón dE sEgurIdad y dEsEMPEño dE las laBorEs PolICIalEs

graFICa 9
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Frente a los problemas de seguridad más graves 

en los puntos críticos, la ciudadanía continúa identi-

ficando los atracos callejeros, el consumo de alcohol 

y el tráfico de drogas como las principales causas de 

inseguridad en estas zonas; sin embargo, las dos pri-

meras tuvieron una reducción en 5 y 8 puntos por-

centuales, respectivamente. La gráfica 10 muestra la 

evidencia para dichos resultados.

Adicionalmente, en el componente de victimiza-

ción se le preguntó a la población si durante el último 

año había sido víctima de algún delito. De los encues-

tados en 2014 el 15% respondió afirmativamente, 

mientras que en 2016 lo hizo el 16%. De las personas 

que fueron víctimas de algún delito durante el último 

año, el 41% fueron víctimas de atraco-raponazo, lo 

que es consistente con la gráfica anterior en la que se 

evidencia que los atracos callejeros son el principal 

problema de seguridad según la población encuesta-

da. A pesar de esto, la ocurrencia de este delito dismi-

nuyó en cinco puntos porcentuales en comparación 

con 2014; mientras que el hurto a establecimientos 

de comercio (20%) pasó a ser el segundo delito que 

más victimiza a esta población. Las gráficas 11 y 12 

presentan estos resultados.

Por último, las personas entrevistadas considera-

ron que para mejorar la seguridad en los puntos críti-

cos se debe aumentar la presencia de la policía (66%), 

debe existir mayor transparencia policial (35%) y au-

mentar la inversión social (25%), seguidas de temas 

situacionales y de prevención. Con estas afirmacio-

nes presentadas se muestra, nuevamente, que la per-

cepción de seguridad se encuentra altamente ligada 

no solo a la presencia activa de la policía sino a un 

accionar más efectivo y transparente por parte de la 

misma. 

¿CuálEs son los ProBlEMas Más 
gravEs, En rElaCIón Con la sEgurIdad, 
QuE sE PrEsEntan En Esta zona?

graFICa 10

¿ustEd ha sIdo víCtIMa dE algún dElIto 
En Esta zona?

graFICa 11
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¿dE Qué dElIto FuE víCtIMa?

graFICa 12

¿CuálEs aCCIonEs CrEE ustEd QuE sE dEBEn PrIorIzar 
Para El MEjoraMIEnto dE la sEgurIdad En Esta zona?

graFICa 13
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Conclusiones
La hipótesis del trabajo con la que se planteó este 

proyecto establecía que una correcta atención en los 

puntos críticos del plan de choque debería reflejar 

una reducción delictiva. Esta atención se tendría que 

mantener por un periodo de tiempo y las unidades 

responsables deberían contar con un soporte de ca-

pacitación y seguimiento. 

Esta evaluación, dirigida por el profesor Fabio 

Sánchez de la Universidad de los Andes, confirma 

la hipótesis inicial. Esto quiere decir que el entre-

namiento y monitoreo impulsado por la DISEC, con 

el apoyo de la FIP, en los puntos críticos de las me-

tropolitanas de Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga 

y Cali, efectivamente lograron reducir el delito. Los 

hallazgos confirman que para los delitos priorizados 

en el plan de choque (hurto a personas y homicidios) 

el efecto promedio del entrenamiento y monitoreo a 

los funcionarios de las estaciones se relaciona con 

una disminución del 47% y 2%, respectivamente de 

los delitos. 

Respecto al resto de delitos, el efecto promedio de 

las capacitaciones y el monitoreo fue de una reduc-

ción del 8% en las lesiones personales, 5% en el hurto 

a comercios, 3% en el hurto a motocicletas y 1% en el 

hurto a vehículos. Todos estos efectos resultaron ser 

estadísticamente significativos. Es de anotar que se 

llevaron a cabo los cálculos pertinentes para identi-

ficar si la reducción delictiva en puntos críticos esta-

ba explicada por el desplazamiento criminal. En este 

sentido, no se hallaron resultados estadísticamente 

significativos, lo que confirma la hipótesis inicial. 

Los resultados positivos de esta evaluación son el 

fruto de un trabajo ininterrumpido que ha llevado a 

cabo la DISEC, con el apoyo de la FIP, desde el 2011, 

para desarrollar competencias técnicas y analíticas 

que han fortalecido los niveles de compromiso del 

personal del CIEPS y de los comandantes de las es-

taciones de policía, así como la capacidad de análisis 

y de planeación efectiva del servicio. Este esfuerzo 

complementa las actividades que la DISEC y otras 

direcciones de la policía han desarrollado en materia 

de fortalecimiento de las unidades desconcentradas. 

Por último, se recomienda que se avance en el 

proceso de sistematización de las hojas de servicio, 

TAMIR, planes de trabajo y actas de comité de vigi-

lancia. Estas herramientas de planeación son las que 

permiten verificar si la metodología se desarrolla de 

manera correcta y si las decisiones de las unidades 

están orientadas de manera efectiva hacia la solución 

de los problemas en los puntos críticos y cuadrantes. 

Este avance en la verificación de dichas herramien-

tas de planeación se debería traducir en reduccio-

nes delictivas y en el mejoramiento de los niveles de 

convivencia y seguridad ciudadana y, por tanto, en el 

ejercicio de los derechos ciudadanos.
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